
CONVENIO ENTRE CASA ARABE Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 

ORGANIZACIÓN  DENTRO DEL PROGRAMA DE 
CONCIERTOS DE LA 40 EDICIÓN DEL FESTIVAL DE LA GUITARRA DE 
CÓRDOBA. 

 
En Córdoba, 5 de julio de 2021 

 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dña. Marián Aguilar Rider, en representación del Instituto 
n adelante, el IMAE), 

con C.I.F. G-14078000 y con domicilio en Córdoba, Avda. Gran Capitán, nº 3. La 
representación en la que actúa le viene conferida en su condición de Presidenta 
del organismo autónomo municipal según Decreto de la Alcaldía nº 4457, de 29 
de julio de 2020 (BOP de Córdoba, nº 153, de 11 de agosto de 2020). 
 
 
De una parte, D. Pedro Martínez-Avial, Director General de Casa Árabe, con CIF 
nº S-2800481-J, y domicilio en la calle Alcalá, 62 de Madrid, código postal 28009, 
que interviene en nombre y representación de dicha institución en su calidad de 
representante legal de la misma, en virtud de nombramiento efectuado por el 
Consejo Rector del citado Consorcio Interadministrativo en su reunión ordinaria 
del día 4 de julio de 2017. (Resolución de 19 de julio de 2017 del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y Presidente de Casa Árabe, en base al 
acuerdo adoptado por su Consejo Rector, y artículo 18.k de los Estatutos). En 
adelante llamado a efectos de este convenio CASA ÁRABE. 
 
Las partes, en nombre y representación de sus respectivas instituciones, se 
reconocen mutua y recíprocamente capacidad suficiente y necesaria para 
suscribir el presente Convenio, y a tal fin 

 
 

EXPONEN 
 

I. Casa Árabe, como entidad de derecho público de carácter interadministrativo 
(Consorcio integrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la Junta 
de Andalucía, la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos de Madrid y 
Córdoba), tiene entre sus fines el fomento de la realización de actuaciones y 
proyectos que contribuyan al mejor conocimiento entre las sociedades de los 
países árabes, España y Europa, además de, entre otros, la promoción de una 
mayor presencia en todos los ámbitos de la cultura de raíz árabe. 
 
II. Que es objetivo de la política cultural del Ayuntamiento de Córdoba, a través 
del IMAE, promover la realización de actividades que fomenten las artes 
escénicas y musicales en la ciudad de Córdoba, posibilitando la participación de 
los ciudadanos en todas las actividades organizadas por esta institución en 
apoyo y difusión de la música. En este sentido el IMAE, como organismo 
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autónomo municipal cuyo objeto es la difusión cultural en el sentido más amplio, 
como competencia irrenunciable que corresponde a las entidades locales para 
la satisfacción de las necesidades y aspiraciones vecinales, en virtud del art. 25 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, ha 
organizado la 40 edición del Festival de la Guitarra de Córdoba, que se celebrará 
del 8 al 17 de julio de 2021 (en adelante el Festival), contando con los permisos, 
licencias y autorizaciones necesarias para ello. 
 
III. Que la actividad objeto del presente convenio está dentro de sus fines 
estatutarios de ambas entidades. 
 
IV. Que ambas instituciones reconocen la contribución que proporciona la 
actividad presentada por el IMAE al desarrollo y potenciación de los fines de 
CASA ARABE y, con este propósito, ha llegado a un acuerdo con dicha 
ENTIDAD COLABORADORA cuyo contenido se concreta en las estipulaciones 
que más adelante se expresan. 
 
V. Que ambas entidades pueden suscribir este convenio en base a lo establecido 
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
VI. En consecuencia, las partes acuerdan redactar el presente documento que 
se regirá por las normas de derecho necesario aplicable y, en especial, por las 
siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA. - Objeto 
 
El objeto del presente Convenio es regular la colaboración entre el IMAE y CASA 
ARABE para contribuir a la organización del evento cultural, Concierto de 
Darawish, a celebrar en el Teatro Góngora el día 11 de julio de 2021, dentro 
del programa de conciertos y espectáculos de la 40 edición del Festival de la 
Guitarra de Córdoba. 
 
SEGUNDA.- Obligaciones de CASA ARABE 
 
Para la consecución del objeto y fin previstos en la estipulación primera, CASA 
ARABE solo se compromete a contratar con la empresa Actura 12 representante 
del grupo Darawish la realización de una actuación para el próximo día 11 de 
julio de 2021, en el Teatro Góngora de Córdoba y para ello destinará la cantidad 

que corresponde al coste 
total de la contratación. 
 
TERCERA.- Obligaciones del IMAE. 
 
Requisitos generales para el desarrollo del proyecto.  
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a) El IMAE se compromete a realizar todas las actuaciones necesarias para 
organizar y gestionar el Festival de la Guitarra de Córdoba, en cuyo marco tendrá 
lugar la actuación objeto del presente convenio. 
 
b) El IMAE dispondrá de su propio personal para atender los diferentes servicios 
y actividades que realice sin que, en ningún momento, guarden ninguna relación 
laboral con Casa Árabe. Asimismo, proporcionará el material técnico necesario 
para el desarrollo del concierto.  
 
c) El IMAE se hace directa y exclusivamente responsable de los daños, 
personales y/o materiales, que pudieran ocasionarse a terceros por cualquier 
causa atribuible a la misma como consecuencia directa o indirecta de su 
actividad, eximiendo de toda responsabilidad a Casa Árabe. 
 
d) El IMAE y CASA ARABE organizarán el protocolo del concierto conforme a 
las necesidades de ambas Instituciones.  
 
CUARTA.- Plan De Difusión. 
 
Las partes firmantes del presente Convenio podrán dar publicidad del mismo, 
informando previamente a la otra parte, divulgándolo por los medios de 
comunicación que se estimen más convenientes. 
 
El IMAE se compromete a especificar, de forma relevante, que CASA ARABE ha 
colaborado en el concierto en todos los equipamientos, documentación, 
publicaciones o cualquier otro medio de difusión o publicidad por el que se 
promocione o se informe del concierto. 
 
Cuando el IMAE se proponga dar difusión al concierto mediante rueda de prensa 
u otro medio similar deberá informar a la CASA ARABE para que esta considere 
su eventual participación en la misma. 
 
El diseño del logotipo será facilitado por CASA ARABE y su ubicación tendrá que 
ser consultada previamente con las personas que se designen por parte de la 
misma. Como norma general, cuando el IMAE exhiba su propio logotipo en 
cualquier soporte informativo o publicitario, relativo al concierto en el que se 
colabora, deberá incluir el de Casa Árabe, según modelo facilitado.  
 
QUINTA.- Responsabilidad.  
 
CASA ARABE será la única responsable del cumplimiento de lo previsto en la 
estipulación segunda, eximiendo al IMAE de cualquier responsabilidad con 
respecto a la misma. 
  
Por su parte, el IMAE, responderá de las obligaciones contraídas en el presente 
convenio y de los compromisos y obligaciones que se deriven de la organización 
del Festival de la Guitarra de Córdoba, eximiendo a CASA ARABE de cualquier 
responsabilidad con respecto a las mismas. 
 
SEXTA.-  Comisión de seguimiento.  
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A efectos del seguimiento, desarrollo y control de los fines del presente 
Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento que estará integrada por: 
 

 El Gerente del IMAE. 
 El Director General de Casa Árabe 
 Un Vocal por cada una de las Instituciones firmantes. 

 
Desempeñará la Secretaría de la Comisión de Seguimiento un empleado/a al 
servicio del IMAE, con voz y sin voto. 

 
Para el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento, se estará a lo previsto 
en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
SÉPTIMA. - Colaboración.  
 
Las partes firmantes del presente convenio colaborarán en todo momento según 
los principios de buena fe y de eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo 
pactado, esforzándose por resolver de forma amistosa cualquier controversia 
que pudiera surgir con ocasión de la ejecución del presente Convenio. 
 
OCTAVA. -  Duración del Convenio. 
 
El presente Convenio resultarán eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días 
hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será 
publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín 
Oficial del Estado». Reconociendo las partes que en ningún caso se producirá 
prorroga tácita a nuevos ejercicios, ni que la colaboración alcanzada en este 
acuerdo se extienda a nuevos proyectos del IMAE. 
 
La duración del convenio es de un mes desde su vigencia. 
 
 
NOVENA. - Resolución 
 
El presente convenio se extingue: 
 
1. Por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir 
en causa de resolución. 
 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 
 
b) El acuerdo unánime de los dos firmantes. 
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de 
los perjuicios directos causados a la otra parte, siempre que sean reales, 
económicamente evaluables y correctamente acreditados. 
 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 
DECIMA. - Modificación. 
 
El presente convenio solo podrá modificarse por acuerdo unánime de los 
firmantes, para adaptarlo a nuevas exigencias de toda índole, o porque el 
desarrollo del convenio haga necesaria la modificación de alguno de sus puntos. 
 
UNDECIMA. - Eficacia. 
 
La eficacia jurídica del presente Convenio queda supeditada a su inscripción en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal, comprometiéndose CASA ÁRABE a realizar la referida 
inscripción en la semana siguiente a la firma del presente convenio. 
 
DECIMOSEGUNDA. - Naturaleza. 
 
De acuerdo a lo establecido en el art 47 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico 
del Sector Público (LRJSP), se trata de un convenio interadministrativo de 
carácter administrativo. 
 
 
DECIMOTERCERA. - Representación 
 
Las partes convienen expresamente que ninguna de las instituciones ostentará 
frente a terceros apoderamientos algunos, ni facultad de representación de las 
otras, no pudiendo en consecuencia celebrar con terceros ningún contrato en 
nombre y por cuenta de dicha sociedad quien será la única facultada para decidir, 
convenir, formalizar, celebrar o suscribir cualquier relación negocial con terceros. 
 
DECIMOCUARTA. - No asociación. 
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El presente convenio no constituye pacto de asociación o de sociedad alguna entre 
las partes, asumiendo cada parte únicamente las obligaciones y responsabilidades 
que se deriven de su intervención en este contrato y sin que los acuerdos asumidos 
con terceros por cada de ellas vincule a la otra parte. 
 
DECIMOQUINTA. - Interpretación y resolución de conflictos. 
 
Las cuestiones de interpretación que susciten las partes en relación con la 
interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse del 
presente convenio, serán resueltas de mutuo acuerdo, agotando todas las 
formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. 
 
En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
Juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de Córdoba, con 
renuncia del cualquier otro foro que pudiera corresponderles. 
 
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
               
 
 
 
Por CASA ARABE                                      Por el IMAE 
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